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Asunto: RESPUE8TAAOMISIÓN TUTELA 2020-00081
DIE: BRAYAN DENNIS CASTAJ\lEDA DIAZ
000: MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAl-
DECIMOTERCERA lONf\DF.BECLUTAMIENTO - DISTRITO
MILITAR 55 ~':"-.4?=,,,-

En atención al radicado referenciado en 'el asunto, recibido en la Oficina Jurídica de
la Dirección de Reclutamiento el dia 24'deabril de 2020, que trata de la admisión
de la Tutela que interpuso: ante ~su despacho el joven BRAYAN DENNIS
CASTANEDA DIAZ, en la' que'ol11aniJiestavulneración al derecho fundamental al
trabajo y al mínimo vital; al respecto informo que en cumplimiento a lo dispuesto en
la Directiva Permanente No, 00000022/2019 "Procedimiento para el trámite de
asuntos legales, derechos .de petición, acciones constitucionales de tutela e
incidentes de desacalq", fa admisión se remitió oportunamente al Comando de la
Décimo Tercera Zona de Reclutamiento para que procediera a dar contestación a lo
requeridopº-f_el AccionaiÍte, ya que el antes citado pertenece al distrito militar No.
55 el cual es jurisdicción de dicha zona, asi como dar respuesta s du despacho
respecto de las razones y soportes que dierorl lugar a esta acción constitucional.
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De otra parte~ es importarlte comunicar ante su despacho, que la Dirección de
Reclutamiento es una Dependencia del Ejercito con funciones administrativas, que
imparte directrices teniendo en cuenta lo previsto en la ley 1861 de 2017 y demás
rlormas que regulan la materia, con el propósito de lograr la definición de la situación
militar de los Colombianos, y la función operativa o de ejecución de dichas órdenes
y directrices se encuentra a cargo de las distintas Zonas y Distrílos M"lílares guienes
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se el"lcargan de realizar el proceso de inscripción y selección de tos ciudadanos a
efectos de la prestación del servicio militar obligatorio.

En este punto es de indicar que se procedió a verificar el Sistema FENIX y se
constala que el seriar BRAYAN DENNIS CASTAI\IEDA DIAZ reporla su~esTadocomo
RESERVISTA DE SEGUNDA CLASE (adjunto), lo que indica qu.eya nene definida
su situación militar y que de necesitarla puede expedir certificación a través de la
pagina web como lo establece el articulo 40 parágrafo 1 de la Ley 1861 de 2017., .

"(. . .) ~
" ""Parágrafo 1",A parlirde la vigencia de la preSíhl~/ey,~1 ciudadano

podrá expedir certificado digital que acreditayif q{>finici6n de la
situaci6n militar como reservista de.segundti"clisec'a través del
portal web dispuesto para tal fin, .etc.ual gozi'!fá~del carácter de
documento público. =-- _ --_ . --c==.
Las autoridades de Recluli¡inient~xpedir¡m únicamente
tarjeta militar a los reservistas de primera clase.

Negrilla y subrayado fuera de texto
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<=-Conforme a lo antes:expuesto IRIS'encontramos frente ante una carencia actual de
objeto por hecho sú¡{erado;,puesto que ceso la posible vulneración de derechos por
parte del Distrito No~55 al ~ccionante, lal estar ya definida la situación militar, como
se expuso anteljocrnente.

Frente al'fLi--:;~:';;sprUderlCia de la Corte COrlstituciorlal, ha dicho:.. _~ I
A¿: De acuerdo con la ley y en reiterada jurisprudencia 1, está

se alado que si en el trámite de la acci6n de tutela sobrevienen
hechos que demuestran que la vulneración a los derechos
fúndamentales cuya protección se solicita ha cesado, o se ha
consumado en forma tal que sea imposible restablecerle al
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solicitante el goce efectivo de su derecho conculcado, la acción
pierde eficacia y razón de ser, al extinguirse el objeto jurldico sobre
el cual recaer/a, resultando inocua cualquier decisión al respecto',.,
(Sentencia T.821 de 21 de Agosto de 2008 M P Dr. Ni/son Pinilla)
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Así las cosas solicito respetuosamente a su Despacho, se deniegue la tuteJade los
derechos alegados por el acciOl1al1le, toda vez, que las prueba.s apórtadaspermiten
demostrar plenamente la configuración de HECHO SUPERADO. "-.;:

Cordialmente, :;: :.~~-
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SCOBAR GALLEGO:",,-_ ¿""'~- _. -- .- -=.--~---_.-~.._-----

Coronel MILTON CESA
Director de Reclutami
~'"'". {'lfOIio 'ó~,

p,,- '" O""~. ~; lo"" ".1""""A,."",. e"."" "" , . .,
Co""""""'" "'"''""'"M"'" mj'" Iwww'"",""n""";'"

e~
"'''''''' - I~Nct-_ ..:.'Il;.;;?


	00000001
	00000002
	00000003

